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Referencia: 2023/00017608V

Procedimiento: Licitación next generation apoyo a mercados y zonas comerciales

Persona 
interesada:

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESP

Representante:

Serveis Públics (SPV) (JHIDALGO)

INFORME TÉCNICO

Visto el expediente de referencia, el/la Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a 
bien emitir el siguiente INFORME: 

1. OBJETO

El objeto del presente informe es la valoración de la proposición técnica (sobre número 2) 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO SUMARIO PARA LA CONTRATACIÓN DEL  SUMINISTRO DE MATERIAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA EL MERCADO  DE LA CIUDAD DE VILA-REAL, 
FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS “NEXT GENERATION” PROCEDENTES DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA , todo ello de acuerdo 
con el apartado 9.I del procedimiento de adjudicación y el pliego de prescripciones técnicas 
redactado, criterios de adjudicación evaluables de forma automática.

Los criterios evaluables de forma automática hasta un máximo de 110 puntos son:

- Mejor oferta económica: Se valorará hasta un máximo de 50 puntos. 

Con el objetivo de conseguir el menor coste del contrato para este Ilmo. 
Ayuntamiento, se valorará la mejor oferta económica ofrecida por los licitadores. 

Para valorar este concepto se tendrá en cuenta la propuesta económica más 
ventajosa para el ayuntamiento. Se otorgará la puntuación máxima a la oferta más 
económica, valorándose el resto de las ofertas en proporción a la baja ofrecida con respecto 
a la más económica según la siguiente fórmula:

POi= MaxP x (%BOi / %BOmax)

Donde:

POi: puntuación de la oferta a valorar

MaxP: máximo de puntos (50 puntos)

%BOi: % de Baja de la oferta

%BOmax: % de Baja máxima
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Mejora en el plazo de entrega (30 dias): Se valorará hasta un máximo de 30 puntos. 

Plazo de entrega Puntuacion

60 días 10 puntos

30 días 20 puntos

 15 días 30 puntos

Formación en las características e instalación del material suministrado, en las 
instalaciones de los servicios públicos municipales Se valorará hasta un máximo de 20 
puntos. 

Formación Puntuación

1 día 0 puntos

2 días 10 puntos

5 días 20 puntos

Integración, en el software en la nube NCE CAMPUS de las licencias del material 
objeto del pliego. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos. 

Integración Puntuación

SI 10 puntos

2. OFERTAS PRESENTADAS

La única propuesta presentada y los lotes a los que se presentan corresponden a las 
mercantiles: TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES SAU 
(A78053147)  

ECONOMICA TELEFONICA

%BOi (baja de la oferta en plica) 10,5000

%BOmax 10,5000

(BOI/BOmax) 1,0000

ECONOMICA 50
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PLAZO DE ENTREGA TELEFONICA

60 DIAS

30 DIAS

15 DIAS 30

PLAZO DE ENTREGA 30

FORMACION TELEFONICA

5 DIAS 20

2 DIAS

1 DIA

FORMACION 20

INT NCE CAMPUS TELEFONICA

SI 10

NO

INT NCE CAMPUS 10

RESUMEN TOTAL TELEFONICA

ECONOMICA 50

PLAZO DE ENTREGA 30

FORMACION 20

INT NCE CAMPUS 10

TOTAL 110

CONCLUSIONES.
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Por todo lo anteriormente expuesto el resumen de la valoración de las ofertas 
presentadas y de acuerdo con el apartado I Criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática es el siguiente:

PLIC
A EMPRESA

PUNTUACIO
N

1
TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES SAU 110

 Es por ello que el técnico que suscribe propone a la mesa de contratación la adjudicación 
del suministro a la empresa TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES SAU (A78053147)  por haber obtenido la máxima puntuación.

JOSE HIDALGO PITARCH

Vila-real a, 11 de diciembre de 2023

Cap del Servei d'Infraestructura i Telecomunicacions


